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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

6743 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Presidencia  de  la
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. Objeto: Obras del proyecto de
estabilización de desprendimientos en el talud del estribo derecho de la
Presa de Bárcena. T.M. de Ponferrada (León). Expediente: M1.144.063/
2111.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Presidencia de la Confederación

Hidrográfica del Miño-Sil.
c) Número de expediente: M1.144.063/2111.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Obras del proyecto de estabilización de desprendimientos en el

talud del estribo derecho de la Presa de Bárcena. T.M. de Ponferrada (León).
d)  CPV (Referencia  de  Nomenclatura):  45200000  (Trabajos  generales  de

construcción  de  inmuebles  y  obras  de  ingeniería  civil).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.089.154,72 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.089.154,72 euros. Importe total:
1.317.877,21 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 5 de Enero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de Febrero de 2017.
c) Contratista: UTE ARICO FOREST, S.L.- BENITO ARNÓ E HIJOS, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 543.103,18 euros. Importe

total: 657.154,85 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Los motivos de dicha adjudicación son,

que la oferta presentada por la UTE ARICO FOREST S.L.-BENITO ARNÓ E
HIJOS S.L.U., es la oferta económicamente más ventajosa, no incursa en
baja anormal o desproporcionada ya que en este expediente se establece
como único criterio de valoración el precio.

Ourense, 1 de febrero de 2017.- Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Miño-Sil.
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